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3,Meole 1. 0 Lee leyes a en /a Peeineula, islas
Ii2i1ems y Canarias, los veinte días de su promulgación
el en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

peouaulgación el día en que termina la inserción de la
4 en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las loyes no excusa de su
d smplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
äxtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tarmino, al Notario 6 Notarios que
aatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
Loa suplementos adelantados por los mismos, así como los
dereohos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-

ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
aas, del importe total de los referides gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. 2 del art. 8.•

ettlOWPC'e g....)N 	 Pa;

0(513.DODÁ
	 Pesetas. FURA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre.. . . 	 8 25 Trimestre.

▪

 . 	 11 25
Seis meses. . . 	 16 50 Seis meses. • . . 22 50
Un ario 	  SS 	 Un ario. . 	 . . 45

N'astero Pleito, 40 detieaos de pateta.

=.Se yabli ton."'As 1oRs die" ezccepto los d.ozn.in.gon,

NOTA. IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
aores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLMIN dispon-
drán que se fije an ejemplar en el sitio de costumbre, don.
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Les leyes & 	
cl 	 n

dores ^ anuncios que se mande pi blicar -
I los Boleiine ä . oficia se' 'han de remitir al Jefel 

o+

respectivo,  por cayo conducto se pasaren á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bolea-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

ADVBELTENOIA.—Conforme con la condición 4. a d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i•
sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cantimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a
40 cantimos,

ción militar, de firmar y sellar las lis-
tas de embarque de todo individuo
aislado 6 jefe de agrupación 6 Cuerpo
que tenga que viajar por cuenta del
Estado; y

Considerando que estos casos pue-
den ocasionar las erneiguientes difi
cultades para realizar /os transportes
militares que en momento de concen
tración 6 incorporación de individuos
de tropa pudieran producir incluso
alteracioneo de orden público,

;- S. M. el REY (q. D. g) de confor
midad con lo vopueoto por el citado
Departamento ministerial, se ha ser-
vido disponer que por V. I. se re-
cuerde ä los Alcaldes de esa provin
cia, por medio del Boletin oficial, la
obligación en que se hallan de cum -

Reglamento, äfinde facilitar la pron.

3

PARTE OFICIAL

Presideficia del Coas* di Killistres

.;•"' (Gaceta del día 18 de Abril.) te

SS. M4. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Deila Victoria
Eugenia continúen sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia.

ililisterio de la Golura3ciell

Núm. 1174
REAL ORDEN CIRCULAR

Habiendo comunicado el Ministerio
de la Guerra ä este de la Gobernación,
por Real orden de 19 de Febrero últi-
mo, que según participa el Capitán
General de la primera región, al tra-
tar de incorporarse al Regimiento in-
fantería de Covadonga varios iedivi
duos que se hallaban con licencia uta-
trimestral en la provincia de Guada-
lajara tuvieron necesidad algunos de
ellos de satisfacer de su peculio el im-
porte del billete del ferrocarril, por
negarse los Alcaldes de los puntos de
su residencia ä autorizar las corres-
pondientes listas de embarque que le
fueron presentadas, olvidando ó des-
conociendo con esta negativa la obli-
gación en que se hallan, con arreglo
al articulo 56 del Reglamento de
transportes militares por ferrocarril,
aprobado por Real decreto de 24 de
Marzo de 1891, en aquellos puntos
donde no haya oficial de Administra.

tencias de vinos al quedar desgrava-
da dicha especie.

2.337 Don José Jurado Cabello,
de Montoro (Córdoba) contra la Real
orden del Ministerio de Instrucción
pública y Balas Artes, de 31 de Di-
ciembre 4:16 1908, sobre exclusión del
recurrente del concurso de ascenso A
escuelas públicas de primera ense
fianza en el Rectorado de Sevilla.

Lo que en cumplimiento al art. 86
de la ley orgánica de esta jurisdic-
ción se enuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el re-
ferido articulo se mencionan.

Madrid 16 de Abril de 1909.—EI
Secretario Decano.

Y para que conste, y ä fin de que
Se inserte en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, expido la pi esente, visa
da por el sellor Presidente, en Gran•
juela ä 25 de Marzo de 1909. —Ignacio
Cortés —V.° B.°: El Presidente, M.
Jurado,

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CO1'tD013A.

Núm. 1170
ree-Earreeexcea

El Agente ejecutivo por el ramo de
Propiedades y derechos del Estado en
esta provincia, usando de las faculta
des que le confiere el art. 18 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
ha tenido ä bien nombrar auxiliar
para la realización en vía de apremio
de los débitos procedentes de dicho
ramo, ä don Manuel López Ramos.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las au•
toridades, contribuyentes y público
en general.

Córdoba 17 de Abril de 1909.—El
Guillermo da

drid 17 de Abril de 1909. —Cierva.

Sr. Presidente de la Comisión mixta
de Reclutamiento de 	

("Gaceta„ del día 18 de Abril.)

TRIBUNAL SUPREMO
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADIMIIS •

TRATIVO —SECRETARÍA

Núm. 1146

Relación de los pleitos incoados an-
te esta Sala:

2335 El Ayuntamieeto de Córdo-
ba, contra acuerdo del Tribunal gu-
bernativo de Hacienda, de 17 de Di
ciembre de 1908, sobre Moros de exis

plir cuanto está prevenido por dicho Junta municipal del Censo elettoral
DE GRANJUELA

ta incorporación de los individuos
que, encontrándose sujetos al servi-
cio militar, sean llamados ä filas. 	 Núm 1173

De Real orden lo digo á y. T. Dat Ignacio Cortós Serrano, Secretario delD.n
Juzgado munici pal do esta villa y de la

ra su conocituiento y demás efectos. a Junta municipardel Censo electoril de la

Dios guarde A V. I. muchos aflos. Ma- Certifico: que la Junta municipal
del Censo electoral de esta localidad,
en sesión del día de ayer, ha designa.
do, con sujeción estricta ä lo dispues-
to en el art. 36 de la vigente ley Elec 	 TesBoarsetriod e Hacienda,

toral dea8 de Agosto de 1907, y ä la 
la 	 da.

Niun 1171
) Real orden de 30 de Noviembre de

azs1908, Presidente y Suplente de la Me- ic'ro

sa electoral de este Municipio en las 	 Habiéndose librado certificaciones
elecciones que puedan ocurrir en el de descubiertos por ?os conceptos que
bienio, ä los electores que ä continua 	 ä continuación se indican, contra loa
ción se relacionan: 	 contribuyentes cuyo nombre y vecin.

Distrito único. 	 7: dad también se expresan, se ha dic-

Sección -única. 	 tado por esta Tesorería la providen•

Presidente, don Herminiano Aran- cia de apremio de primer grado.

da Fuentes. 	 Lo que se anuncia por medio del
Suplente, don Laureano Peala Na . ; presente, haciendo saber ä los intere-

ranjo. 	 sados que si dentro del termino de
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CM•1019,

cinco días, ä contar desde el en que
aparezca inserto este edicto en este
periódico oficial, no verifican en la
respectiva oficina liquidadora del i m .
puesto el ingreso del principal y abo•
nan ä la Agencia ejecutiva el impor
te del 5 por 100 en que consiste el
apremio de primer grado, se decreta
rä el de segundo con el recargo del
15 por 100 sobre las cuotas.

Conceptos, nombres de los contribu•
yentes, vecindad y débito principal.

Derechos reales.

D. Francisco Jiménez y Jiménez,
Lucena, 23'40 pesetas.

D. Antonio Montes Ramírez, Luce
na, 23'40 pesetas.

Córdoba 17 de Abril do 1909.—E1
Tesorero de Haciende, Guillermo de
la Bastida .

Instituto genera i y técnico de rördoba

Núm. 1149

Curso de 1908 909

CONVOCATORIA DE JtINIO

Ensdianza no oficial

Los alumnos que traten da dar va-
lidez académica á sus estudios hechos
privadamente en ;a próxima convo
catoria de Junio, deberán formalizar
-ene matriculas respectivas durante los
días lectivos de la primera quincena
de Mayo, en las horas de nueve á do-
ce. Al efecto dirigirán al Director de
este Instituto sus solicitudes (que se
expenden en la portería da este Esta-
blec i miento), exponiendo en ellas con
toda claridad sus nombres y apelli-
des, naturaleza, edad, asignaturas
que pretenden probar, clase y núme-
ro de su cédula personal corriente,
documento quo deberán presentar fir
mado. A dichas solicitudes acompa-
liarán por cada asignatura ocho pe-
setes en papel de pagos al Estado por
derechos de matricula, dos pesetas en
igual clase de papel por derechos aca•
den:liaos, dos pesetas en metálico por
derechos de examen, dos pesetas cm-
cuenta céntimoscéntimos por formación de ex
pediente y dos timbres móviles de
diez céntimos por asignatura, más
dos para reintegro del papel de pa-
gos.

Los que hayan hecho estudios en
otros Institutos cuidarán que obre en
esta Secretaria le necesaria certifica-
ción académica oficial que justifique
estos, á cuyo efecto loo interesados
deberán solicitar dicho certificado con
antelaeión.

Al entregar sus instancias presen-
tará el aspirante dos testigos de co-
nocimiento, vecinos de esta capital, y
provistos de cédula correspondiente
que identificarán la persona y firma
de aquel, A satisfacción de la Secre
tío ia. El aspirante que haya sido ya
identificado en convocatoria anterior,
podrá ser dispensado de hacerlo en
esta, ä cendición de que exprese en
el texto de su instancia el curso aca
démico y el mes que lo efectuó.

Los que hayan de verificar el exa•
men de ingreso acompallarán con la

Ayuntamientos
ESPEJO

Mira. 1141

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante los
meses de Enero, Febrero y Marzo
últimos.

_Mes de Enero

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Se forma la lista de electores de
compromisarios pera Senadores para
el ario actual.

Sesión del día 4

Aprobar la distribución de fondos
para el corriente mes.

Sesión del día 11
Contratar el local para la parada de

sementales con don Pablo de Gracia.

Sesión del día 18
Pasar ä la comisión de Fomento

una instancia de Antonio García Ro-
dríguez pidiendo terreno sobrante de
la vía pública.

Aprobar el extracto dedos acuerdos
adoptados por la Corporación ea los
meses de Octubre, Noviembre y Di.
ciembi e úitimose

Aprobar el ingreso en Depositaria
del arbitrio del cementerio el 31 de
Diciembre último.

Seeión del día 25

Conceder 5 pesetas de socorro be
néflco A Antonio Manuel Martínez pa
ra que lleve A su hija enferma ä Cór
doba,

Conceder asimismo igual cantidad
A Manuel Caballero y Juan Antonio
Serrano Carmona, por hallarse enfer
mas y en la indigencia.

Abonar al maestro alarife Francis
co Navarro 6 pesetas por arreglo del
pavimento del local que ocupa el re-
loj de la villa.

Autorizar al sellor Alcalde para que
designe, cuando lo estime necesario,

; 	Abonar al Depositario municipal
los gastos de reintegro y conducción
A la capita: del reparto de consumos

del atio actual.

Sesión del dia 22
Aprobar las siguientes cuentas eit

den Luis Raigón Fernández: Una de
10 pesetas por un sello para franqui
cia de Correos; otra de 52 pesetas por
1.750 cédula te notificación del re
parto de consumos y 1.725 hojas le
cibos para el mismo, y otra de 12 pe-
setas por 400 hojas registros para la
administración menicipal de arbi
trios.

Conced e r un socorro de 5 pesetas ä
Francisca Luque Alférez para trasla
darse al Hospital de Córdoba.

Abonar al Hospital de esta villa 40

e ramas facilitadas ä los soldados de la
pesetas como remuneración de tres

parada de caballos sementales.
Sesión del día 15

Anular los recibos extraviados al
recaudador del reparto de consumos,

Sesión del día 22
Aceptar la renuncia del maestro de

obras del Ayunterniento Francisco
Naverro, y en su lugar se nombró ä
Juan Navarro Jiménez.

Abonar el egua consumida en Fe»
brero anterior por la parada de se»
mentales.

Sesión del día 29

Abonar los gastos de reparación

•••n•nn•••n•

tantee 9 pesetas.
Reparar las calles que han de rec o.

rrer las procesiones en la próxima
e Semana Santa.

Abonar A Antonio Bernabeu 54 pe
setas, valor de 54 palmas para serv i.
cio del Ayuntamiento en la función
del Domingo de Ramos.

Espejo 3 de Abril de 1909.—El Se-
e cretario, José L. de Guevara.

Este extracto ha sido aprobado por
el Ayuntamiento en sesión del día de

e ayer.
Espejo 6 de Abril de 1909.—El Se-

cretario, José L. de Guevara.—Visto
bueno: EI Alcalde, Gracia.

OBEJO

MONTEMAYOR

Don José María Galán Varora, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que devuelto por la
Administración de Hacienda de esta
provincia el reparto de consumos de
esta vila y silo actual, poniéndole
algunos reparos, queda este nueva-
mente de manifiesto al público en el
local de estas Cesas Ayuntamiento,
donde la Junta ha celebrado sus se
clones, por término de ocho días há-
biles, contados desde el siguiente al
en que se publique este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, re-
uniéndose la Junta, para oir de agra-
vios, al día siguiente de la termina-
ción del plazo, si no fuese festivo, pa-
ra oir y resolver las reclamaciones
que ya por escrito 6 verbales en el
acto se presenten.

Montemayor 17 de Abril de 1909.—
José María Galán.

.
matancia, escrita de su pullo y letra,
el oportuno certificado de nacimiento
del Registro civil (debidamente lega

, lizado ei fuese de otra provincia) en
el que se acredite tiene los 10 arios
cumplidos, el certificado médico de
hallaree revacunado, abonando al pro

e
pio tiempo siete pesetas cincuente
céntimos por derechos de examen y
de expediente y un timbre móvil de

S: diez céntimos.
; 	Las inscripciones de matricula que
e

se formalicen en virtud A las instan
cias y de los antecedentes académicos

le de los enirartes, les serán entrega-
das por la Secretaría cuando se in di-
que por los anuncios.

Los que aspiren ä cualquier clase
de examen en este Instituto se soene
ten ú la autoridad y disciplina acedé-
mica en todos los actos que se verifi
quen con ocasión de los mismos.

Lo que 8e hace púbico para gene
, ral conocimiento.

Córdoba 15 de Abril de 1909.—Ei
; Secretario, Rafael Vázquez Aroca,—

V.° B.°: El Director, Ramón Cobo
Sampedro,

un escribiente temporero pare las oil - del lavadero de la Fuensanta, impor-
cines municipales.

Mes de Febrero.

Sesión ordinaria del din 1. 0

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

Ingresar en la Depositaria la canti
dad recaudada por el arbitrio del ce
meritorio en el mes de Enero ante-
rior

Declarar definitiva la lista de elec-
tores de compromiearíos para Sena-
dores, toda vez que no se ha produci»
do reclamación alguna contra ella en
loe veinte días que ha estado expues-
ta al público.

Sesión del die 8
Aprobar loa ingresos de la adiad-

niatración de arbitrios en el mes de 	 Núm. 1164
2Enero anterior. 	 i Don Benito Padrajas Barrios, Alcalde presi•

Sesión del día 15 	 dente del Ayuntamiento ccnsti;ucional
2 	 esta villa.

Hago saber: que debiendo confec-,
; cionarse, durante el próximo mes de
; Mayo, los apéndices al amillararaien-

t

• 

o de este término municipal, y que
h• an de servir de base para el repare
3imieeto de la contribución ürritorial
por rústica, pecuaria y urbana, co-
rrespondientes al ello de 1910, en con-
formidad ä lo dispuesto en el art. 1.°
del Real decreto de 4 de Enero de
1900, se advierte y previene ä cuan-
tos propietarios, ai vecinos como fo
rasteros que hayan sufrido alteración

' en su riqueza por cualquiera de las
causas que se determinan y releed°

Mes de Marzo 	 nan en el art. 48 del Reglamento vi-
Sesión ordinaria del día 1. 0 	 gente de 30 de Septiembre de 1885, y

Declarar incompatible para actuar n• o hayan cump ido ya las prescrip
en ls operaciones de dec l aración de e• lotes sefialadas en el ert. 45 del mis.
soldados al Concejal don Francisco mo, lo verifiquen durante el actual
Córdoba Aguilera. 	 mes de Abril, presentando las relacio-

Nombrar ä don Francisco Reyes n• os juradas de altas y bajas y varia-
Campos, sargento licenciado, pera c• ión de cultivo, con la documentación
practicar la medición de los mozos justificativa de haber abonado ä la
del reemplazo y revisiones. 	 Hacienda los correspondientes dere-

Nombrar asienierno ä los Médicos ehoe reales, debiendo observar que
raanicipales don Manuel Segura Luna las expresadas relaciones serän una
y don Amader F .. reäudez Carrilio por cada finca, con arreg l o al modelo
para que practiquen los reconocí- que se fecilitará en la Secretaria á
mientos de los mozos antedichos. 	 los contribuyentes que lo deseen.

Aprobar la distribución de fondos 	 Obejo 13 de Abril de 1909.----Benito
para el mes actual. 	 Pedrajas.

Aceptar la renuncia de Médico ti
tular interino presentada por don Al 	 Nizm. 1167
fonso González Brioso.

Sesión del día 8
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LA CARLOTA

Núm. 1159

non José Manuel Bernier MiIltn, Alcal le
constitucional de esta villa.

Hago saber: que para que tenga
debido cumplimiento lo ordenado por
el excelentísimo senor Delegado Re
gio de Pósitos en. circular de 25 de
Febrero último, y lo dispueato por el
eenor Jefe de la Sección provincial, se
anuncia nueva subasta para la ena-
genación de una baza de tierra cal-
ma, con cabida de dos fanegas y tres
celemines, situada en el cuarto depar-
tamento rural de este término, de la
propiedad de este benéfico estableci-
miento; linda por Levante con tierras

do Francisco S.rrano Moreno, Po
nieate con otras de los herederos do
José Abad Borens. y Sur y Norte con
más de José Nieto González.

La cantidad que ha de servir de ti-
po para la subasta es de 90 pesetas,
ofrecidas en pro p osición aceptada por
Ir- Sección provincial de Pósitos, en
la forma dispuesta por el artículo 36
de citada circular; cuyo acto tendrá
lugar en la sala Capitular de esta ca-
sa Ayuntamiento, y hora de once ä
doce del día octavo al en que aparez-
ca este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, siendo preferido
el licitador que mejore el tipo enun-
ciado, verificándose el acto ante la

Junta compuesta de las personas que
se determinan en el núm. 1 de !a cir-
cular de 3 de Septiembre :le 1907.

La Carlota 17 de Abril do 1909 —
José M. Bernier,

ALMODOVÁR DEL RIO

Núm. 1158

Don Antonio García Prdrajaa, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo teni
do efecto por falta de postores la su-
basta celebrada en el día de ayer pa-
ra el arriendo de los arbitrios extra-
ordinarios concedidos Ét este Ayunta
miento con el fin de cubrir cl déficit
en su presepuesto del corriente ano,

de conformidad con lo acordado por
la Junta municipal se convoca tt otra
segunda licitación, que tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales al undé-
cimo día del en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y horas de doce Él. trece
del mismo, bajo el tipo de 12.000 pe-
setas, admitiéndose posturas que cu-
bran las dos terceras partes y con su
jeción estricta al p l iego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
siendo indispensable consignar pre-
viamente el 5 por 100 de expresada
cantidad.

Almodóvar del Rio 18 de Abril da
1909.--A ntonio Garda.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en el mes de Marzo en los ganados de esta

provincia.

ENFERMEDADES

Pneumo enteritis infecciosa

Pleuroneumonia contagi.sa

influenza 	

.Mal rojo

Muermo. 	

Carbunco bacteridiano

Tuberculosis 	

Sarna. 	

Viruela

1 
Pozoblanco

DISTRITOS

Pozoblanco

Pozoblanco
Idem
Posadas

Aguilar
Cabra
Castro del Río
Hinojosa del Duque
Lucena
Montilla
Pos oblanco

Castro del Río
Montilla
Pozoblanco
Idem
Posadas

La Rambla
Pozoblanco
Posadas

Posadas

Córdoba
Idem

Córdoba

MUNICIPIOS
Especie

å que pertene
ema los anima
les enfermos

Enf rmos
de

mes anterior.

Invadidos
en el mes de la Animales

curados.
Muertos

6 sacrificados.
Quedan

enfermos.

Pozoblanco Ovina 124 50 120 2 54

Posadas 	 Ovina 3C0 	 - 100 260 140

Dos Torres Porcina 9 3 6
Alcaracejos Idem 15 6 9 X

Palma del Rio Bovina 7 2 5

31 11 20

Puente Genil Porcina 15 12 2
Cabra Idem 260 90 65 105
Espejo Idem 12 10 2
Belalcázar Idem 5 5
Lucena Ideen 10 6 4
Mantilla Idem 20 14
Dos Torres Idem 2 	 '20 8 14

64 	 280 145 79 12.0

Espejo 	 Porcina 80 30 50
Montilla Idem 80 24 56
Dos Torres Idetn 3 	 26 4 21 4
Torrecampo Idem 46 15 31
Palma del Rio Idem 23 17 6

209 	 49 73 38 147

Capital Porcina 126 123 3

Capital 	 Bovina 4 4
Motu 	 Porcina 1 1

5 5

Aflora Equina 3 2 1

La Rambla Equina 1 1
Aflora Idem 20 12 4 4
Palma del Rio Ideas 6 4 2

27 16 4

Córdoba 13 de Abril de 1909.—E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan de D. González Pizarro. Núm. 1123
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sé Mullaz Bocanegra.—E1 Escribano 	 guel Alvarez.
Licenciado Luis Ramírez. 	

tes..re•Jet,—.;•••.-.A.C.•••C•e10,911.2.1•111C•ela•011.-GEMZIISTi•er••••4

CORDOBA.
	 SECCIONnÇ AMenos

Núm. 1157

Don Andrés Lemes Medinilic, primer Te. i 	 Un apoyo de la advertencia que se
neente del regiiniento Lanceros de Segun- 1 hace en la cabeza de este periódico

1 to octavo de caballería, y Juez instructor ; oficial, y para mejor inteligencia de e
; 	 del expediente seguido entra el recluta d 	 I

er
la falta de concentración. 	

cuantos en el orden oficial 6 particu•
la Caja de Córdoba Luis Baena Jover por 	

g

lar publiquen anuncios, sea cual fue-I

nuación la parte distiesitiva de la .

	

i plazo al mencionado soldado, natural 	 -

	

Por la presente cito, Ildmo y ere 	 re su procedencia, se inserta ä cont!-

14 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
-

Ilustre Colegio Hotarial de Sevilla

Núm. 1162

Don Francisco Iglesias y Ramos,
Notario que fué de San Martín de Tres
vejo, distrito de Hoyos, provincia de
Cáceres, de Hervás, capital de distri
to en la misma provincia, y de Callo
sa de Ensarriä, capital de distrito en
la provincia de Alicante, falleció el
dia 25 de Julio de 1908, estando ä la
sazón sirviendo una Notaría en Luce-
na, distrito del propio nombre en la
provincia de Córdoba. Y habiendo re-
currido su viuda dolla María Josefa
del Corral solicitando la cancelación
de la fianza hipotecaria que dicho
funcionario tenía constituida para ga-
rantir /as responsabilidades que pu-
diera contraer en el ejercicio de su
cargo, se hacen públicos ambos he-
chos para que los que se crean con
derecho á deducir reclamaciones con-
tra la a l udida fianza las formulen an-
te la Junta directiva de este Colegio
en el plazo de un mes, contado desde
el dia siguiente al en que este anun•
do aparezca en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de Córdoba.
Sevilla 15 de Abril de 1909.—El De-

cano Presidente, Licenciado Servan-
do Aponte y Oalvo.—E1 Secretario,
Félix Sánchez-Blanco,

- - 	 •

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 1165

=DICTO

Don José Mufioz B ,oanegra y Mari z, Doet2r
P n derecho civil y canónico y Juez de pri-
mera instancia de esta capital.

Por el presente se cita á &dls. Basi-
lisa Rodríguez Petit, asi como á sus
causa-habientes ó herederos 6 ä cual-
quiera otra persona que se crea con
derecho ä la ca s a números once y tre
ce modernos de la calle del Viento y
cuarenta y tres del paseo de la Ribe•
ra, de , eeta capital, la cual linda por
su derecha saliendo con la número
nueve de dicha calle del Viento y
huerto de don Francisco Avi és y co-
rrales y edificios de casas de la calle
del Claustro; por la izquierda con la
casilla llamada Poso de la harina, nú
mero cuarenta y uno, del paseo de la
Ribera y con el paseo de los Márti-
res, y por la espalda con la casa nú-
mero cuarenta y cinco de dicho paseo
de los Mártires 6 la Ribera, teniendo
su entrada por este paseo y por la ea
lle del Caustro, teniendo una exten-
sión superficial de mil setecientos cua-
renta y siete metros cuadrados; cuya
finca aparece inscrita en el Registro
de la propiedad de este partido ä
nombre de la clotla Basilisa Rodríguez
Petit, cuya citación se hace en el ex-
pediente que se sigue en este Juzgado
á instancia de don Toribio Herrero
López, sobre que se inscriba á su fa-
vor la posesión en que se encuentra
de dicha casa desde el mes do Agosto
de mil novecientos dos, ä fin de que
la expresada doila Basilisa Rodríguez,
8118 herederos 6 causa-habientes 6

	

z 	 Por la presente requisitoria llamo,
! cito y emplazo al paisano José Truji- i

gän Chinchilla, el cual murió el dia 1 lb o Ramírez, que también se apellida

i
treinta y uno de Julio último, con el Pantaleón, natural y vecino de Cór-
fin de que comparezcan ä deduairlo doba, de veintiun ellos de edad, de j
en este Juzgado, calle de Góngora, estado soltero, hijo de Juan y Maria

sin número, dentro del término de i Antonia y de oficio herrador, cuyas

treinta días, contados desde la publi i sellas personales son: regular de car-
cación del presente en el BOLETIN si nes, de un metro seiscientos de esta-
OFICIAL de esta provincia y Diario tura, de color moreno y sabe leer y

de Córdoba; bajo apercibimiento de escribir, para que dentro del plazo de

quo si no lo hacen les parará el per. i treinta días, ä contar desde el en que I

juicio que haya lugaradebiéndose ma- '*, se publique esta requisitoria, campa- I

nifestar, ä los efectos que procedan, rezca en este Juzgado, sito Santa Ca-
que, según la información testifical : talina, número uno, ä responder de
practicada, ha dejado como herede- ! los cargos que le resultan en expresa

ros abintestato ä su referida viuda y !. da causa; bajo apercibimiento que de

á los parientes colaterales dolla Dolo- ; no efectuarlo será declarado rebelde. i

	

res, don Juan Antonio, dolle Antonia, 	 Encargo, tanto A las autoridades

Francisco Rodríguez Giménez, y en tura del referido individuo, y caso de ?.
representación de este último ä sus .1 ser habido lo pongan á mi disposi•

hijos dona Teodora, don Francisco, ción, sito Santa Catalina, número

defla So l edad y don Antonio Rodri. f. uno, coadyuvando ai á la adminis-

guez y Fernández. 	 tración de justicia.

Dado en Córdoba ä diez y seis de 	 Dada en Córdoba á diez y seis de

REP ARTIMIENT'
de consumos y lista cobratoria.

BEL ACIONES
juradas para edificios y solares.

LOS' LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto!

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario!

Dice así:
	

DECLARACIONES
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis- de alta y baja de industrial.
efacer todos los gastes de las subas . e

»tas que se declaren desiertas, con 	 RECIBOS
»arreglo igualmente ä los artículos P,
»8.° y 23 de la reforida Instrucción, t. para la cobranza del impuesto d

'Las expresadas Corporaciones es- conallitos
»tän obligw:as á. satisfacer los dore- Es
»chas de inserción en los periódicos .1

»oficiales de todas las subastas que 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

»resulten desiertas, por no haber rat-•

Núm. 1160

Don Jesé Mnüoz Bocanegra, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y

emplazan ä los que se crean con igual
mejor derecho ä los bienes queda-

dos por fallecimiento de don Rafael
Rodríguez y Giniénez, natural y ve-
cino de esta ciudad, de cincuenta y
cuatro abso de edad, de profesión in-
dustril, casado con (hila Josefa Rai-

cualquiera otra persona que se crea
con derecho ä dicha casa 6 perjudica-
da por la inscripción de posesión que
se pretende, comparezca ante este
Juzgado, dentro del término de vein-
te días, á contar desde la publicación
del presente en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, para hacer uso de
su derecho; bejo apercibimiento de
que si no lo hacen les parará e perjui-
cio ä que haya lugar.

Dado en Córdoba ä diez y seis de
Abril de mil novecientos nueve.—Jo-
sé Muiloz Bocanegra.—EI Escribano,
Licenciado J, Antonio Montero.

CÓRDOBA

done, Concepción, dolla Carmen y don '4 civiles como militares, la busca y cap•

Abril de mil novecientos nueve.—Jo 	 Abril de mil novecientoe nueve.—Mi-

expresado plazo será dec'arado rebel
da, s i guiéndole el perjuicio ä que ha-
ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero ä todas las autoridades, tan
to civiles como militares y ä los agen-
tes de la policía judicial, para que
practiquen activas diligencias en la
busca y captura del acusado Luis
Baena Jover, y C380 de ser habide, se
le conduzca á esta plaza y ä ii dis-
posición, con las seguridades conve-
d'entes, conforme he acordado en di-
ligencia de este día.

Dada en Córdoba á diez de Abril de
mil novecientos nueve.—Andrés Le
mes.

CORDOBA

Núm. 1165

Don Miguel Alvarez Pérez, Comandante de
infantería, S ,rgento mayor de la plaza de
Ceedoba, Juez eventual de la misma é ins-
tructor de la causa seguida contra el pai-
sano JOSIS Trujillo Ramírez, por el delito
de hurto,

t 	 ,

tivo que aconseje la excepción de 88.
»te pago.

»Debe recordarse que las Corpora-
»cioues son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
'corva de reintegrarse, cuando exia
»ta rematante, de los gastos ocasio,
»saldos por la subasta en que hubo
a postor.»

En la imprenta del "Diario di
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

Estados mensua.
es de consumos

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

Las nuevas relacio.
nes de fincu rústicas.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

Listas de embaruut
con arreglo l último modelo>

Cédnlas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril el
1900. •

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór

doba 5 fuera.

CUENTAS
de caudales y de ordenación,

I de Liverpoo (Inglaterra), hijo de Luis 11 Real orden de 7 de Febrero de 1906,

iy de Josefa, de estado soltero, de publicada en este BOLETIN el día 13 ,,

i veinte y siete afios de edad, de oficio d 'gi mi"» mes all°'
! estudiante; cuya@ sefias pereonales se ,
1,i ignoran, para que en el término de .;1

i
i treinta días, contados desde la publi- '

1.- cación de esta requisitoria en el Bo- '',
LETIN OFICIAL de este. provincia, se ç
presento eri ente Juzgado, que tiene i

i su residencia oficial en el cuartel de
; Alfonso XII, de esta plaza, ärespon- i;
1 der de los cargos que le resultan en
', el. expediente que le instruyo por lo.
i falta de concentración; bajo apercibi•
' miento de que ei no comparece en el 7

di
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